
 
 

 

Radicación  68001-61-08-828-2018-01609-00 RI 20-717A 

Asunto Recurso de Apelación 

Procesado  María Inés Sánchez Castellanos 

Delito 
PREVARICATO POR ACCIÓN AGRAVADO Y ABUSO 

DE FUNCIÓN PUBLICA 

 
 

TÉRMINO NO RECURRENTES: 

 

En la fecha, para los efectos del artículo 179 de la Ley 906 de 2004, queda el 

expediente a disposición de las partes procesales no recurrentes por el término 

de cinco (5) días, para que se pronuncien sobre el recurso de apelación 

interpuesto por la Fiscalía y el Representante de Víctimas. 

 
Fecha inicia:  15 de Junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

Fecha termina:  22 de Junio de 2022 a las 4:00 p.m. 

 

 

Bucaramanga, 15 de junio de 2022 

 

 

 

Alfonso Moreno Jaimes 

Oficial Mayor 

 


